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Dos. En ningún caso bs valoraciones de las partidas deducibles
podran considerarse a efectos fiscales por un importe superior al precio
efectivo de adquisición o al coste de producción en Jos terminos
ddinidos fr-glamcntaríamentc o. en su caso, a su valor regutarizado
conforme a lo dispuesto por Ley de naturaleza tributaria.

Nueve. Las existencias de materias primas y de matcrias consumi~

b!cs, de productos en curso de fabricación y de productos terminados.
se valmamo individualmente por su prccío de adquisición o coste de
produ('ción. Para grupos homog~ncos de existenCias se podrá adoptar el
melouo del precio o coste medio ponderado.»

Ar/ü."lllo duodécimo. Repercusió/1 jisca! de las cesiones con pacto de
recolJ1jJfa de certificados -del Banco de Espa¡la.

Uno. En las operaciones de compraventa con pacto de recompra
rcaliladas con certificados del Banco de España desde su creación _por
Ordcn de 2J de febrero de 1990, únicamente se integrará en la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades como ingreso o gasto finan·
ciero, la diferencia entre el precio efectivo de venta y el de recompra, en
la pnrte imputable al ejercicio.

En ningún caso dichas operaciones darán lugar, a efectos fiscales, a
incrementos y disminuciones de patrimonio.

Dos. En las restantes transmisiones realizadas con certificados del
Banco de España desde su creación por Orden de 21 de febrero de J990,
los trammitentes computarán un incremento o una disminución de
patrimonio por diferencia entre el valor de transmisión y el valor de
adquisición, que en la primera transmisión será ti valor noniinal. La
disminución de patrimonio que, en su caso, pudiera producirse en la
primera transmisión, se imputará a efectos de la determinación de la
ba~c imponible del Impuesto sobre Sor.:iedades, en proporción al tiempo
que 111edie hasta el vencimiento del cenificado transmitido.

Los adquirentes integrarán en la base imponible la díferenüa
positiya entre el valor nominal y el valor de adquisición en proporción
al tiempo que medie hasta el vencimiento del certificado. El ingreso
computado se sumará al valor de adquisición a efectos, en su caso, de
la dcterminación de los incrementos o disminucionrs patrimoniales
rcsultantc-s de ulteriores transmisiones.

Tres. No se computará, a credos fiscales, ninguna depreciación de
los certificados del Banco de Espaúa desde su creación por la Orden de
11 dc febrero de 1990.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Tabla de!a dcducciún ranab/c.-El Ministro de Economía
y Hacienda. mediante la correspondiente Orden MinisteriaL publicará la
tabla de la deducción variable que incorpore los efectos de las- modifica
ciones efectuadas en la tarifa y en la deducción por tributación conjunta
del Impursto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Segunda. Se modifica el artículo 100 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que queda redactado en
los tenninos siguientes:

«Artículo 100.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la
matriculación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo,
debcrjn acreditar previamente el pago del impuesto.

1. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura
Pro"incial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su
c!¡lsificución a efectos de este Impuesto, asi como también en los casos
de transferencia. de cambio de domicilio que conste en el permiso de
circulación del vehículo, o de baja de dichos vehiculos, deberán
acreJitar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del
último recibo presentado al cobro de! impuesto, sin perjuicio de QUC sea
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas. por
dicho concepto. devengadas, liquidadas. presentadas al cobro y no
prescritas.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expe
dientes si no se acredita el pago del impuesto. en los términos
establecidos en los apartados anteriores.

DlSPOSICION FlNAL

Entrada ('n rigor

La presente Ley entrará en vigor el dia de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, a 27 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Presidente dd Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 82111991, de 11 de mayo, por el que se
desarrolla el artículo 137 del texto {(:fundido de la Ley de
Sociedades Allónimas, en materia de nombramiento de
miembros del Consejo de Administración por el sistema
proporcional.

La reciente reforma de la Ley de Sociedades Anónimas ha acentuado
la necesidad de modernizar el régimen reglamentario de la designación
de miembros del Consejo de Administración por el sistema proporcional
que se había estableCIdo .en el Decreto de 29 de febrero de 1952
(<<Boletín Oficial del Estado» número 73, de 13 de marzo) y la Orden
de 5 de abril de J952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 99, del 8).
En atención a esta circunstancia, a propuesta del Ministro de Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Estado)' previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 17 de mayo de 1991,

DISPONGO

Artículo 1.0 Ambito de aplicación del sistema de representación
proporcional.-El derecho de nombramiento de miembros del Consejo de
Administración por el sistema de representación proporcional será
ejercitable para la provisión de las vacantes del Consejo, cualquiera que
sea su número.

Art. 2.° Titulares de! dr-recho.-l. Sólo podrán agruparse las accio
nes con derecho de voto. Quedan a salvo los supuestos de recuperación
del voto previstos en el articulo 91 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. El valor nominal de las acciones sin voto no se tendrá en cuenta
para el cálculo del cociente de representación proporcional.

Art. 3.° Momento de· la a$rupación.-Laagrupación de acciones
para el nombramiento por el slstema de representación proporcional
podrá rcqlizarse, aunque en el momento de la agrupación no existan
vacantes en el Consejo de Administración, en previsión de que se
produzcan antes de la celebración de la próxima Juilta general o en 'el
transcurso de la misma, para el ejercicio de dicho derecho en el seno de
la Junta 'general. .

Art. 4.° Notificación de la agrupación.-Los3ccionistas que deseen
ejercitar el derecho de agrupación de la totalidad o parte de sus acciones
lo notificarán al Consejo de Administración o· a los promotores de la
Sociedad, según los casos, con cinco días de antelación, cuando menos,
al de la fecha prevista para la celebración de la Junta general en primera
convocatoria. En la notificación expresarán el número de acciones que
cada uno agrupa, su valor nominal, su clase y serie, si existieran varias,
así como la numeración de las mismas o, en su caso, los datos de
identificación de los valores representados mediante anotaciones en
cuenta. Podrá consignarse, además, el nombre del representante común
de las acciones agrupadas.

Art. 5.° Nombramiento por el sistema proporcional.-L En el
momento de someterse a votación en laJunta general la cobertura de las
vacantes existentes, los accionistas agrupados, directamente o por medio
del representante común, manifestarán que mantienen la agrupación y
nombrarán, a los miembros del Consejo de Administración que corres·
pondan proporcÍonalmentea la suma del valor nominal de la agrupa
ción. Si existieran varias agrupaciones, el orden de los nombramientos
se determinará por el mayor valor nominal hasta que se produzca, en su
caso, la cobertura de las vacantes existentes, quedando sin efecto las
restantes agrupaciones que no hubieran podido ejercer su derecho, si
existieren. Cuando las agrupaciones formadas tuvieran idéntico valor
nominal, la preferencia entre ellas para efectuar el nombramiento se
decidirá mediante sorteo.

2. Las vacantes que no hubieran sido cubiertas por los accionistas
agrupados se cubrirán por mayoría de los votos de las acciones no
agrupadas.

Art. 6.° Nombramiento de sllp/entes.-Además del vocal titular, los
accionistas agrupados podrán nombrar hasta tres suplentes sucesivos
para el caso de que, por cualquier causa, el nombrado dejara de
pertenecer al Consejo' de Administración.

Art. 7.° Efectos del nombramiento por el sistema proporcional.-La
agrupación de 'las acciones que hubieran nombrado algún miembro del
Consejo de Administración por el sistema de representación proporcio
nal, subsistirá durante el plazo para el que el mIembro de dicho órgano
hubiera sido nombrado, sin que dichas acciones puedan -intervenir
durante el referido plazo en el nombramiento de los demás miembros
del ConseJo de Administración.

Art. 8. Relación de las acciones agrupadas.-En el acta de la Junta
general o por medio de anejo firmado por el Secretario con el visto
bueno del Presidente, se relacionarán las acciones agrupadas que
hubieran nombrado vocal del Consejo de Administración por el sistema
de representación proporcional, con expresión de su valor nominal.
clase y serie, si existieran varias y de la numeración de las mismas.

Art. 9,° Constancia de la agrupación.-l. Si las acciones agrupadas
Que huhierean nombrado un vocal del Consejo de Administración están
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rc-presentadas por medio de títulos, se estampillará cada uno de e~los,
expresando la fecha del nombramient~ y la duración de la agrupacló.n.
A tal efecto los titulares de las aCCIOnes o su representante comno
deberán pre~entar los titules al estampillado en el plazo más breve
posihle desde que tuvo lugar el nombramiento. .

2. Sí las acciones agrupadas están representada~ por medIo de
anotaciones en cuenta, la Entidad encargada del regIstro contable, a
instancia de la Sociedad o de los interesados, procederá a consignar las
circunstancias expresada en el apartado anterior en las correspondientes
anotaciones.

Art. 10. lnscripción del nombramienlO.-l.. La inscripción ~n el
Registro Mercantil del nombramiento de un. mIembro ~el ConsejO d~

Administración por el sistema de represent~clónproporclpnal no podra
practicarse si previamente no se han cumphdo las formaltdades estable·
cidas en el artículo anterior.

El cumplimiento de dichas formalidades .se acredit~rá mediante
certificación librada por el Secretario d~1 Consejo con el Vtsto b~eno del
Presidente o, en su caso, por la Sociedad encargad~. del regtstro. de
anotaCIOnes en cuenta. Las firmas habrán de estar legitImadas notanal
mente.

2. En cuanto al contenido de la inscripción, se estará a lo dispuesto
en el artículo 140 del Reglamento del Registro Mercantil.

DlSPOS1C10N DEROGATOR1A

Quedan derogados el Decreto de 29 de febrero de 1952 y la Orden
de 5 de abril del mismo año.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslicia,

l"O\fAS DE LA QUADRA·SALCEDO
y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 822/1991, de 24 de mayo, por el que se
nwdi{ican los limites de operaciones a efectos de! régimen
de eSúmación objetira singular simplificada para 1991.

El artículo 103 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas cuya redacción fue actualizada por el Real Decreto
297/1988 dc 30 de marzo, por el que se modifican los límites de
opcracio~es a efectos del Régimen de Estimación Objetiva Sin~ular
Simplificada en este Impuesto, dispone que los señalados e~ el mlsmo
S(' modificarán en la misma proporción en que se altere el lmporte del
snlarío mínimo interprofesional.

El Real Decreto 811/1990, de 22 de junio, modificó los citados
limites para 1990. Esta norma tuvo su causa en el Real Decreto
170/ J990, de 9 de febrero, en cuya virtud se fijó, para 1990, el salario
mínimo interprofesionaL La última disposición mencionada, tal y como
puso de manifiesto su preámbulo, alteró en parte el sistema o estructura
de cálculo del citado salario, lo cual provocó la utilización, a efectos de
la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva singular
simplificada, de un ~lario mínimo distinto .de! ~aboral que,. si,: embargo,
mantuviese en térmmos porcentuales la fijaCfOn del rendimlento neto.

El salario mínimo interprofesional ha sido revisado, para 1991, por
el Real Decreto 8/1991, de 11 de enero, fijando un aumento del 6,5
por JOO, lo-cual. por sí solo, obliga a la modificación de lo~ li~ites de
operaciones del Régimen de Estimación Objetiva Singular Slmphficada.

El presente Real Decreto, sin embargo, no.se limita a es~ mera
adJ.ptación porcentual, sino que, junto a la misma y con objeto de
mantener la armonía entre las normas tributarias y las laborales, toma
en cuenta la alteración estructural del cakulo del salario mínimo que en
su dia efectuó el Real Decreto 170/1990, de 9 de febrero, considerando
junto al salario mínimo diario un salario mínimo anual y gratificaciones
extraordinarias de treinta días. Esto determina una modificación 4e las
cuantías limite superior al mero resultado de aplicar el tanto por ctento
de incrrmento previsto en las normas laborales a las cuantías fijadas a
cfcctos üscales para 1990, lo que, sin embargo, en nada altera el importe
del rendimiento neto resultante.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del día 24 de mayo de 1991,

D1SPONGO:

Artículo l.0 El límite del volumen anual de operaciones que
establece el artículo 103.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. aprobado por el Real Decreto 2384/1981, de 3
de agosto, queda fijado para el período impositivo de 1991
en 7.909.000 pesetas.

El rendimiento neto de la actividad, 3 que se refiere el apartado 2 del
mismo artículo, se determinará en 1991 por el importe del salario
mínim.) interprofesional anual multiplicado por el coeficiente que
resulte de la proporción en que se encuentre el volumen anual de
operaciones y la cifra de 3.1 62.300 pesetas.

D1SPOSIC10N TRANSlTORIA

Aquellos sujetos pasivos acogidos al Régimen de Estimación Obje·
tiva Singular en la modalidad simplificada, cuyo volumen anual de
operaciones durante el período Imposítivo de 1990 hubiese excedido
de 7.198.000 pesetas sin superar la cifra de 7.909.000 pesetas, podrán
prorrogar la aplicación de dicha modalidad para la determinación de sus
rendimientos durante 1991.

DlSPOSICION F1NAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de &onomia y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

LEY 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comuni
dad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 3/1991, de 7 de marzo,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número
68. de fecha 21 de marzo de 1991, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey, promulgo:

EXPOSICION DE MOTlVOS

En virtud del articulo 148.1, punto 5, de la Constitución Española y
el articulo 26.5 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad de Madrid ha
asumido sus competencias plenas relativas a las carreteras cuyo ¡tinera·
rio se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad de
Madrid. El Real Decreto 946/1984, de 11 de abril, lleva a la práctica la
transferencia de las carreteras estatales que por este motivo pasan a
depender de la Comunidad de Madrid, que a su vez se hace cargo de la
antigua red de carreteras de la extinta Diputación de Madrid.

Por otro lado, como consecuencia de la culminación del proceso de
transferencias del Estado a las autonomias en materia de carreteras se
promulga la Ley estatal 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y ('----aminos
del Estado, donde éstos quedan inventariados en el «Catálogo de
carreteras de la red de interés general del Estado».

La Ley estatal lógicamente está pensada para regular la red básica del
Estado que soporta gran parte del tráfico por carretera. por lo que no
puede tener en cuenta las peculiaridades de las redes autonómicas que,
como la madriJcfm, tienen desde carreteras que pueden competir con las
estatales en materia de tráfico hasta otras locales que penetran capilar
mente por todo el territorio de la Comunidad de Madrid y que llegan
a tener pequeños tráficos, sin que por eso dejen de ser importantes como
trabazón del territorio. Estas últimas, evidentemente, no pueden sopor
tar las mismas servidumbres o el mismo tratamiento que las grandes
vías.

Por ello se hace necesario acometer una Ley de Carreteras de la
Comunidad de Madrid que debe asumir las peculiaridades existentes en
el territorio madrileño, donde, además de Madrid, capital del Estado,


